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Dirección de Compras y Contrataciones - M.ED. 

S _________/_________ D 

 

De mi mayor consideración: 

                                            En mi carácter de Secretaria de Gestión Educativa, y en el 

marco del Expediente Electrónico referenciado en el acápite, caratulado: S/PÓLIZA DE 

SEGURO DE ALUMNOS - 2025, me dirijo a Ud. a los efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Punto 1.4.3 de la Resolución O.P.C. N° 128/2021, que establece: “El área 

solicitante ratificará o rectificará la evaluación técnica emitida por la O.P.C.”. 

                                             En tal sentido, habiendo tomado conocimiento de la 

evaluación técnica de las ofertas obrante a orden N° 85, así como del cuadro comparativo 

adjunto a orden N° 86, se manifiesta la conformidad con lo allí expuesto, ratificando la 

evaluación técnica realizada por la Oficina Provincial de Contrataciones. 

                                             Por lo expuesto, se solicita a esa Dirección tomar la 

pertinente intervención y proceder con la continuidad de las actuaciones administrativas, 

en concordancia con la normativa vigente. 

                                             Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.  

 

Prof. Solohaga Silvina Elizabet 

Secretaria de Gestión Educativa-M.ED. 
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